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QUITO - ECUADOR 
VICENTE ARTURO ACOSTA SORIA, 

DEMETRIO ELIE ERNÁNDEZ JARAMILLO Y OTROS 

CAPITAL: 1560,00 DOLARES 

DI COPIAS 

- ESCRITURA Nro. 

En la ciudad de San Francisc ito, capital de la República del Ecuador, hoy día lunes diez y 

siete de febrero del año dos mil tres, ante mi Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto 

del cantón Quito, comparecen a la constitución > la Sociedad Anónima MERCADO 1 MAYORISTA 

-*. MERMACO S.A. los señores: Vicehte Arturo oria, casado, Demetrio Elieoer Fenánd 
3 

Jaramillo, casado, Pedro Salomón Tqvar Lozada, casado, José Vicente Aulestia Vaca, casado, Aníbal 

Humberto Armas Landazuri, casada, Williams E e Peña C ova, varado, Marco Augusto 

Zambrano Vaca, casado, Victor Baltázar Moreno Quishpe, casado, Segundo Carlos Lema Sánchez, 

casado, Luis Ano Vargas Mufioz, casado, Robinson Javier Gallardo Moreno, casado, cáfr 
a 

  

  

  

/ 
Salomón Singaucho Herrera, casado,| Carlos Maria Herrera Molina, casado, Luis Galo Jaramillo 

  

casado, » Wilson Fred! Ar Armas Sánchez, casado, IZ rmo Adalberto Méndez Yépez, casado, Nelson 
€ 

E 
. «Anibal Si Singaucho, casado, 1301 Latinan Puga Vega, casado, Seguno Joselito Chávez Maya, soltero, 

¿22 
Vicente Ramón Procel D az, casado, swaldo Patricio Garzón Quishpe, casado, Fausto Ramiro 

, 2 EN 2Y 
Tarco Guamushig, casado, Manuel Fernando Trávez Castellano, casado, Holggr Heriberto Romero 

A 
Rosero, casado, Wilson Eduardo Romer Rosero, casado, José Oswaldo Cangui Velasco, casado, 

Carlos casado, María Silvia Gallo Molina, casada, Washington Javier 

German Gallardo,—soltero, José Pedro Guamangate Tipan, casado, Washington  onorato Pefña 

“E 
- Casanova, casado, Edison Leonard o Paredes Almeida, soltero, Carmen Amelia Cadena de la Cruz 
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soltera, Martha Elodia Estela G arzón Reyes, casada, María Feliza Bilbao Chalapu, casada, Gloria * 

Esperanza Ordófiez Alvarez, casada, Ana Marcela Parreño Garzón, casada, M María Virginia Jumbo 
  —e 

Jumbo, casada, Fanny afdis Huertas Quezada casada - Los comparecientes son ecuatorianos, 
  

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en la 

ciudad de Latacunga, de tránsito por esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y me piden 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una de constitución de una Sociedad Anónima, contenida al tenor” 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. - Comparecen al otorgamiento de 

esta escritura pública de constitución de la Compañía Anónima MERCADO MAYORISTA 

COTOPAXI MERMACO S.A., las siguientes personas: Vicente Arturo Acosta Soria, Demetrio 

Eliecer Fernández Jaramillo, Pedro Salomón Tovar Lozada, José Vicente Aulestia Vaca, Aníbal 

Humberto Armas Landazuri, Williams Enrique Peña Casanova, Marco Augusto Zambrano Vaca, 

Víctor Baltazar Moreno Quishpe, Segundo Carlos Lema Sánchez, Luis Aníbal Vargas Mufoz, 

Robinson Javier Gallardo Moreno, Carlos Salomón Singaucho Herrera, Carlos Maria Herrera | 

Molina, Luis Galo Jaramillo, Wilson Freddy Armas Sánchez, Remermo Adalberto Méndez Yépez, 

Nelson Aníbal Singaucho, Raúl Latinan Puga Vega, Segundo Joselito Chavez Maya, Vicente Ramón 

Procel Díaz, Oswaldo Patricio Garzón Quishpe, Fausto Ramiro Tarco Guamushig, Manuel Fernando 

Trávez Castellano, Holger Heriberto Romero Rosero, Wilson Eduardo Romero Rosero, José 

Oswaldo Cangui Velasco, Carlos María Bautista Salazar, María Silvia Gallo Molina, Washington 

Javier German Gallardo, José Pedro Guamangate Tipan, Washington Honorato Pefia Casanova, 

Edison Leonardo Paredes Almeida, Carmen Amelia Cadena de la Cruz, Martha Elodia Estela Garzón ' 

Reyes, María Feliza Bilbao Chalapu, Gloria Esperanza Ordófiez Alvarez, Ana Marcela Parreño 

Garzón, María Virginia Jumbo Jumbo, Fanny Gladis Huertas Quezada. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse domiciliados y 

residentes en la ciudad de Latacunga Provincia de Cotopaxi de tránsito por esta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA.- DE LA DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes manifiestan en 

forma libre y voluntaria que constituyen la Compañía Anónima MERCADO MAYORISTA 
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FAXI MERMACO S.A. la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador y el xl 

" Estauto. TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA ME dino 
- — NOTARIA 16” E 

Dr. Gonzalo 

e denominará: MERCADO MAYO TAS 

    

NOTARIA 1489 

e : 

        

    

   

    

  

    
     

    
    

    
    

  

QUERER por todas aquellas disposicionez 

ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD 

Ecuatoriana, y su domicilio será la ciudad de Iatacunga, cantón del mismo nombre, provincia del 

Cotopaxi, pudiendo establecer sucursales en cualquier lugar del territorio nacional siempre y cuando 

se obtenga la respectiva autorización de los [competentes organismos de transito.- ARTÍCULO 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por objeto social dedicarse a las siguientes 

actividades: a.- La prestación de servicio público de transporte de pasajeros en taxis, dentro de la 

ciudad de Latacunga y la Provincia de Cofopaxi, conforme las amtorizaciones que reciba de los 

competentes organismos de tránsito. b.- Impdrtación de vehículos, repuestos e insumos para el 

e “mejoramiento del parque automotor de los sécios y, c.- La Compañía podrá realizar toda clase de 

actos y contratos permitidos por las Leyes del Ecuador y que guarden relación con su objeto social, 

enstituir gravámenes y administrar toda clase de 

JARTO.- PLAZO.- El plazo de duración de la 

contados desde la fecha de inscripción de la escritura 

bienes muebles e inmuebles ARTIC 

Compañía es de veinte y cinco años, que será 

pública de Constitución en el Registro Mercantil, sin perjuicio de que pueda disolverse y liquidarse 

antes de concluido su plazo de duración por dausas legales o por decisión de la Junta General de 

Accionistas Órgano que también podrá decidir la prorroga, de conformidad con la Ley.- ARTICULO 

QUINTO.- CAPITAL SOCÍAL.- Los otorgantes en calidad de fundadores manifiestan que 

constituyen- esta compañía con el capital social de: MIL. QUINIENTOS SESENTA DOLARES 

AMERICANOS (USD 1.560,00) dividido en ciento cmcuenta y seis acciones de diez dólares cada 

una Este capital se encuentra suscrito en su totalidad y pagado en numerario en un cincuenta por 

ciento conforme consta del certificado bancario que se agrega como habilitante conforme al siguiente 

detalle: 
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CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

ACCIONISTAS No.Acc. VíAce. CAPITAL 

SUASCRITO 

1.- Vicente Acosta S. 4 USDIO0 40 Y- 

2.- Demetrio Fernández J. 4 USD 10 40 S 

3.- Pedro Tovar L. 4 USDI10 40 > 

4.- José Aulestia V. 4 USDIO 40 Y 
5.- Aníbal Armas L. 4 USDI0 40 Y 

6.- Williams Peña C. 4 USD 10 40 Ñ 

7.-Marco Zambrano V. 4 USDIO 40 > 
8.- Víctor Moreno Q. 4  USDIO 40 > 

9.- Segundo LemaS. 4 USD 10 40 X 

10.- Luis Vangas M. 4 USDIO 40 > 

11.- Robinson Gallardo M. 4  USDIO 40 > 
12.- Carlos Singaucho H. 4 USD 10 40 N 

13.- Carlos Hesrera M. 4  USDIO0 400 

14.- Luis Galo Jaramillo. 4  USDI0 g0 > 

15.- Wilson Armas S. 4 USD 10 40 > 

16.- Remesmo Méndez Y. 4  USDIO so N 

17.- Nelson Singaucho 4 USDIO 40 N 
18.- Raúl Puga Vega 4 USDIO 40 > 

19.- Segundo Chavez 4 USD 10 40 N 

20.- Vicente Procel D. 4 USDIO 40 Y 

21.- Oswaldo Garzón Q.. 4 USDI10 30 

22.- Faxsto Tarco G. 4  USDIO 40 N 
23.- Manuel Trávez C. 4 USDIO s0 > 

24.- Holger Romero R. 4 USD 10 40M 

25.- Wilson Romero R. 4 USD 10 340N 

26.- José Cangui V. 4  USDI0 30M 

27.- Carlos Bautista S. 4 USD 10 SOX 
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$ 4 USD 10 30 A 20 20 

29.- Washington German G.4  USD10 40 N 20 20 
¿U> ogé Guamangate T.. 4  USD10 40 20 20 

hington Peña C. 4 USD 10 40 M 20 - 20 

Hison Paredes A. 4  USDIO 40 NM 20 20 

Cármen Cadena 4 USDIO 40 NM 20 20 
34.- Martha Garzón R. 4 USD 10 40 N 20 20 

35.- María Bilbao C. 4 USDIO 80 N 20 20 

36.- Gloria Ordoñez A. 4 USD 10 30 A 20 20 

37.- Ana Parreño G. 4  USDI1O0 40 MA 20 20 

38.- María Jumbo J. 4 USDIO 80 N 20 20 

39.- Fanny Huertas Q. 4 USD 10 40 20 20 

TOTAL 156 1560 780 0 —T 

- ARTICULO SEXTO.- TITULOS Y AC(IONES.- Las acciones son nominativas y ordinarias 

_ - constarán en títulos que serán firmados por el Presidente y Gerente General de la Compañía, Cada 

título puede contener una o más acciones 

  

     
    
    

  

e se expedirán con los requisitos sefialados en la Ley de 

Compañías. Debiéndose inscribir en el librp de accionistas de la Compañía, en el que se anotaran 

también la sucesivas transferencias sobre lás acciones.- ARTICULO SEPTIMO.- PROPIEDAD 

DE LAS ACCIONES.- La sociedad consiflerará propietarios de las acciones a quien aparezca 

_ inscrito como tal en el libro de acciones y accionistas. Cuando haya varios copropietarios de una 

acción, nombraran un apoderado o en su falta qn administrador común y si no se pusieren de acuerdo 

" el nombramiento será hecho por el Juez a petición de cualquiera de ellos. Los copropietarios 

responderán solidariamente frente a la sociedad de las obligaciones que se deriven en la condición de 

accionistas.- ARTICULO OCTAVO.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas 

tienen derecho a negociar libremente sus acciones sin sujetarse a limitación alguna. Pueden así 

mismo, concurrir a las juntas generales personalmente o por medio de sus representantes mediante 

carta o poder notarial y ejercer los demás derechos establecidos en los presentes Estatutos y en la 
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Ley de Compañías. Los accionistas solo responden a las obligaciones sociales hasta el monto de sus 

acciones. ARTICULO NOVENO, AUMENTO Y DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL.- 

Los aumentos y disminuciones del capital social serán acordados por la Junta General, con el quórum 

y mayoría establecidos en la Ley de Compañías y en los presentes Estatutos. En caso de aumento de 

capital, los accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus respectivas acciones para 

suscribir dicho aumento.- ARTICULO DECIMO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La 

Junta General de Accionistas legalmente constituida, 95-2H Órgano Supremo de la Sociedad. La 

Compañía será administrada por el Presidente y Gerente General.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- DE LA JUNTA GENERAL, INTEGRACION Y DECISION.- La Junta General de 

Accionistas tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para 

tomar decisiones que juzgue convenientes en defensa de la Compañía. Las resoluciones, acuerdos y 

decisiones obligan a todos los accionistas aunque no hubieren contribuido con su voto, 

exceptuándose solamente los casos de impugnación y apelación establecidos en la Ley de 

Compañías, con sujeción a los requisitos de ella - ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DE LAS 

JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales podrán ser Ordinarias y Extraordinarias y se 

reunirán en el domicilio principal de la Compañía salvo lo que dispone el Artículo doscientos treinta 

y ocho de la Ley de Compañías. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una ves al 

afio dentro del primer trimestre a la finalización del ejercicio económico de la Compañía, para dar 

cumpliendo a lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y cuatro de la Ley de Compañías y para 

considerar cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas por el Presidente o Gerente General para tratar 

los asuntos determinados en la Convocatoria ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas serán 

convocadas por el Presidente o Gerente 009 da só días de anticipación por lo menos; 

convocatoria que se realizará por medio de la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación 

del domicilio principal de la Compafíía a través de una notificación privada o carta dirigida a cada 

socio de la cual se dejará copia y constancia de la notificación en los archivos de la Compaftía. Si la 

Junta General no pudiere llevarse a cabo en primera convocatoria por no haber concurrido a ella por
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ani en la convocatoria ARTICULO DECIMO 

Junta General de Accionistas poeda acordar 

oungálidamsote el aumento o disminución del cap) y social, la transformación, fisión, la disolución 

anticipada de la Compañía, la reactivación de el l/ en proceso de liquidación, la convalidación y en 

_general cualquier modificación de los Estatutod Sociales, habrá de concurmmir a ella en primera 

convocatoria, por lo menos el cincuenta y ung por ciento del capital social pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tergera parte de dicho capital, y, en tercera convocatoria 

que no podrá demorar más de sesenta días [contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, ni modificar el objeto de esta, cualquiera que sea la representación del capital-que ostenten 

los concurrentes al la misma- ARTI Of DECIMO QUINTO.- JUNTA UNIVERSAL.- No 

> obstante lo dispuesto en los Artículos anterfores las Juntas Generales se entenderán convocadas y 

-  Quedarán válidamente constituidas en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional para 

tratar cualquier asunto siempre que este reprepente el CIEN POR CIENTO del capital pagado y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebráción de la Junta y los puntos a tratarse. Todos los 

concurrentes deberán suscribir el acta respectrta bajo sanción de nulidad. Sm embargo, cualquiera de 

los asistentes puede oponerse a la discusión| de los asuntos sobre los cuales no se considere lo 

-— suficientemente informado. ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- VOTACION.- Salvo lo dispuesto en 

la Ley de Compañías y en los presentes Estatutos, las decisiones de la Junta General serán tomadas 

por mayoría de votos que represente por lo minos el CINCUENTA Y UNO POR CIENTO del 

capital pagado, concurrente a la reunión. Los vótos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría- ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.- DIRECCION Y ACTA.- a)- La Junta General 

estará dirigida por el Presidente y en su ausencia por el accionista que la Junta designe para cada 

caso. b).- El Presidente de la Junta y el Secretario suscribirán el Acta correspondiente salvo lo 

dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías c)- De cada Junta se. formará 

un expediente con copia del Acta y de los documentos previstos en la Ley y reglamentos respectivos, / 
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d).- Actuará de Secretano de Junta el Gerente General y en su ausencia la persona que designe la 

Junta ARTICULO DECIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- Corresponde a la Junta General de Accionistas: a.- Nombrar y remover al 

Presidente, Gerente General a los Comisarios y Liquidadores de la Compañía en su caso y fijar sus 

remuneraciones. - b.- Conocer y aprobar los balances, cuentas de informes de los Administradores y 

Comisarios, debiendo adoptar las resoluciones correspondientes c.- Resolver sobre la fisión, — 

transformación y liquidación de la Compañía d.- Aprobar la distribución de las utilidades previo el 

conocimiento del informe del Gerente General - e.- Resolver el Aumento o disminución del plazo de 

duración de la Compañía- f.- Disponer cualquier reforma al contrato social.- g.- Determinar el 

procedimiento para la liquidación de la Compañía el mismo que deberá sujetarse a la Ley y al 

Reglamento respectivo; h.- Aprobar el acta de Junta General de Accionistas, las que deberán ir 

suscritas por el Presidente y por el Secretario de la misma 1.- Autorizar previamente la suscripción 

de acciones o participaciones en nuevas compañías o existentes, j- Autorizar previamente la 

compraventa, enajenación o cualquier título de gravamen de activos fijos; k.- Interpretar con el 

carácter de obligatorio los casos de duda que se presenten sobre las disposiciones del Estatuto y 

sobre las convenciones que rigen la vida social; L- Aprobar los Reglamentos de la Compañíz; 

Resolver sobre la creación o supresión de sucursales, agencias, representaciones y oficinas de la 

Compañía 1L- Aprobar el presupuesto de la Compañía m.- Fijar la cuantía de los actos y contratos 

para los que el Gerente General puede actuar solo; la cuantía desde y hasta la que debe actuar 

conjuntamente con el Presidente; y, la cuantía de los actos y contratos que requieren autorización de 

la Junta General de Socios, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías; 

m.- Las demás que se contengan en la Ley o en los Estatutos ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas, elegirá dos comisarios, uno principal y otro 

suplente, para un período de dos años, tendrán los deberes, atribuciones y responsabilidades 

señaladas en la Ley de Compañías y aquellas que fije la Junta General - ARTICULO VIGESIMO.- 

REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD.- La pefresentación legal de la Compañía 

tanto judicial como extrajudicial, corresponderá al Gerente General, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento de éste la representación corresponderá al Presidente.- ARTÍCULO VIGESIMO 
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indefinidamente, deberá ser accionista de la    s años en sus funciones y podrá ser reelegí 

sesiones de la Junta General de Acélónistas; 

    

Corresponde al Presidente: a.- Presidir 1 
_ 
Hito 
pá: 

aun óleBenaporuando las haya presidido; c.- Convo 

certificados provisionales y las actas de Junta 

a Juntas Generales; d.- Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General obligaciones hipotecarias sobre bienes raíces de la compañía e.- Reemplazar 

orizar con su firma los títulos de acciones 

  

“al Gerente General en todos sus deberes y atribufiones, en caso de falta, ausencia o impedimento de 

éste; £- Vigilar la marcha general de la Compatila y el desempefio de las fimciones de los servidores 

“> de la misma e imformar de estos particulares Ja la Junta General de Accionistas; g.- Velar por el 

cumplimiento de los objetivos de la Compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; y, h.- 

Las demás que le señale la Ley de Compañías] el presente Estatuto, el Reglamento de la Compañía y 

VIGESIMO SEGUNDO.- DEL GERENTE 

ATRIBUCIONES.- Para ser_Gerarto General "no se 

requiere obligatoriamente ser accionista de la Compañía Durará dos años en sus finciones y podrá 

«Ja Junta General de Accionistas - ARTIÍ 

GENERAL, DEBRES, OBLIGACIONES 

ser reelegido mdefinidamente. Sus deberes, obligaciones y atribuciones, son las que otorga la Ley y 

los Estatutos; de manera especial le correspánde las siguientes: a.- Representar legalmente a la 

Compañía en forma judicial y extrajudicial, bl- Administrar los negocios de la Compañía con las 

limitaciones de estos Estatutos, c.- Cumplir las disposiciones de la Ley, los presentes Estatutos y los 

Reglamentos que dictare la Junta General de Accionistas; d.- Convocar a Juntas Generales de 

Accionistas y actuar en calidad de Secretario; e- Llevar los libros y actas de los expedientes de cada 

Junta General de Accionistas, f.- Realizar inversiónes, adquisiciones y negocios, sin necesidad de 

firma conjunta con el Presidente hasta la cuantía qué se encuentre autorizado por la Junta General de 

Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías, g.- Suscribir 

el nombramiento del Presidente y conferir copias certificadas sobre el mismo; h.- Otorgar poderes 

especiales bajo su responsabilidad y poderes generales previa autorización de la Junta General de 

Accionistas, i.- Nombrar y remover al personal de empleados y trabajadores de la Compañía y fijar 

sus remuneraciones, j- Controlar bajo su responsabilidad que se lleve la contabilidad al día, Y 
E 
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mismo cuidar los bienes, enseres, inventarios y maquinaria de la Compañía; k.- Presentar a la Junta 

General de Accionistas, un informe, el balance y la cuenta de perdidas y ganancias, así como la 

formula de distribución de los beneficios según la Ley; y, L- Las demás establecidas en la Ley y los 

presentes Estatutos.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- EJERCICIO ECONOMICO.- El 

ejercicio económico de la Compañía comprende el período entre el primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de cada año.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- UTILIDADES.- Las utilidades . 

obtenidas de cada ejercicio se distribuirá en la forma que determine la Junta General y de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías Igualmente la Sociedad formará el fondo de 

reserva legal cuando así lo decida la Junta General, así como las reservas facultativas. - ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La Compañía se disolverá por las 

causas previstas en la Ley de Compañías En caso de liquidación no habiendo oposición entre los 

accionistas, asumirá las finciones de liquidador principal el Gerente General Asimismo la Junta 

General designará Liquidador Suplente y sefíalará sus atribuciones y deberes- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- DISPOSICIONES DE TRANSITO.- Los penmisos de operación que 

reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte de pasajeros en busetas, serán 

autorizados por los Competentes Organismos de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- La 

reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la Compañía previo informe favorable de los 

Competentes Organismos de Tránsito.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO La Compañía en todo 

lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y su 

Reglamento, y a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los Organismos Competentes de 

Tránsito.- ARTICULO TRIGESIMO.- De acuerdo con el objeto social de la Compañía de 

existir tarifas a cobrarse por la prestación de este servicio, serán las autorizadas por el Consejo 

Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre.- CUARTA.- DECLARACION.- Los 

fundadores manifiestan que se comprometen a pagar la totalidad del capital suscrito de esta 

compañía en el plizo de un año contado a partir de  lafecha de mscrpción 

de eta escritura en el Registro Mercantil correspondiente.- QUINTA.- 
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LA l AUTORIZACION. - Cualquiera de los fundadores o su Abogado patrocinador quedan 

facultados para la realización de las gestiones, tendientes al pertecoionamiento y 
NOTARIA 16" 

    

  

Lozada López con matrícula seis mil ochodientos noventa y siete del Colegio de Abogados 
QUITO - ECUADOR 

de Pichincha, misma que queda elev escritura pública con todo su valor legal. Para el 

otorgamiento del presente instrumentig/público se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales del caso y leído que les fue integramente a los comparecientes por mi el 

Notario, aquellos se ratifican en todo Jo expuesto y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

IÓ 
PEO 

vi ARTURO ACOSTA SO 

     MERECER FERNÁNDEZ JARAMILLO 
Cc.C. p5cO/121SG4-=5   
PEDRO SALOMÓN TOVAR LOZADA 
C.C.OSOISI266-F - 

LAMA 
JOSÉ VICENTE AULESTIA VACA 
CC. Oso/203020 Y 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

QUE PEÑA CASANOVA 
C.C. 010 149347 ->3 

  

VÍCTOR BALTAZAR MORENO QUISHPE 
C.C. 05077974702 

  

SEGUNDO CARLOS LEMA SÁNCHEZ 
C.C. 0501E5]BO-4d 

  

  

C.C. o50222/86-4 
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RLOS SALOMÓN SINGAUCHO 
.0O50/100586 2 

QUITO - ECUADOR 

CARLOS MARIA HERRERA MOLINA 
CC. 66017    

LUIS GALO JARAMILLO 

CL. OSOI6ET7TE2-1 

  

C.C. pso/17585-2 

7 

-- "RAUL LATINAN PUGA VEGA 
CO. 1702471022 JS 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

SEGUNDO JOSELITO CHAVEZ MAYA 
CC. prisaso!-5" 

ID, 
VICENTE RAMÓN PROCEL DÍAZ 
C.C. 140397727 -5 

] é . » / 

OSWALDO'PATRICIO GARZÓN QUISHPE, 
CC. ¿50211319 -4 

  

   

  

     

    

FAUSTO RAMIRO TARCO GUAMUSHIG 
C.C.0s02215368-5 

  

CC. 050130 770-6 

  

CO. J3 01441628
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¿A 

MARÍA SILVIA GALLO MOLIN 

C.C.0501584039-8 

¡Gabo 
WASHINGTON JAVIER G: GALLADO 
C.C. OSOLIB NS AS 

8 JOSÉ PEDRO GUAMANGATE 
Cl. Dso/2d58% 2 

   WASHINGTON HONÑORATO PEÑA CASANOVA 
00. 050206 !I1B8% 
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C.C. 1£0J5 7+9I44-7 

: z 

MARTHA ELODIA ESTELA GARZÓN REYES 

CC. 16001043 -] 

3el ME 
MARÍA FELIZA BILBAO CHALAPU ¡ 
C.C. Joo(r142%7-9 

Glen, 9 de dama. 
GLORIA ORDÓÑEZ ALVAREZ 

C.C. 440109675 -5 
— 

—ANA E GARZÓN 
C.C.170544398-2 
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Quito, 8 DE FEBRERO DEL 2003 

Mediante comprobante No. 31567 , el (la) Sr. 

LUIS LOZADA LOPEZ 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 780,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de MERCADO MAYORISTA COTOPAXFMERMACO S.A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus sogios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

      

    

    

    

    

    

          

      

    

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

WILSON ROMERO R. US.$. 20,00 
JOSE CANQUI V. US.$. 20;00 
CARLOS BAUTISTAS. - - | US.$. 20,00 

MARÍA GAELOM, o US.$. 20,00 
WASHIGTON GERMAN G. ]-: US.$. 20,00 
JOSE GUAMANGATE T. - Jus.s.| . 20,00 
WASHIGTONPENAC -. |: Us.$.| 20,00% +: 
EDISON PAREDESA.. A US$. | . 20000: . 
CARMEN CADENA —: A PUSE. Co 2000. 
MARTHAGARZONR.. |... lussj  -: 2000. . 
MARIA BILBAOC. 2 ce fuss. [o 20007 
GLORÍA ORDONEZA:. does Juss. |. 2000.             

      

PASAN TOTAL Us.s$. 240,00. 

OBSERVACIONES: Tasa de interés; . | de certificados de ahorro a días 
para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

--s) BANCO DEL re CA. 

rd ño C. 

FIRMA JRIZADA 

AGENCIA 

  

  

AUT.011



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 8 DE FEBRERO DEL 2003 

Mediante comprobante No. 31567 

LUIS LOZADA LOPEZ 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 

para INTEGRACION DE CAPITAL de 

hasta la respectiva autorización de la SUPER 

- “el (la) Sr. 

780,00 

MERCADO MAYORISTA COTOPAX!t MERMACO S.A 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

VICENTE ACOSTA S. US.$. 20,00 

DEMETRIO FERNANDEZ J. US.$. 20,00 

PEDRO TOVARL. US.$. |. : 20,00 

JOSE AULESTIA V US.$. 20,00 

ANIBAL ARMAS L US.$. 20,00 -- 

WILLIAMS PEÑA C. US.$. 20,00 

MARCO ZAMBRANO V. US.$. 20,00. 

VICTOR MORENO Q. US.$. 20,00 
'SEGUNDO-LEMA S. US.$. 20,00 
LUIS VARGAS M. US.$. 20,00 

ROBINSON GALLARDO M. US.$. - 20,00 

CARLOS SINGAUCHO H. US.$. 20,00 

PASAN TOTAL US.$. 240,00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: de certificados de ahorro a días 

para el cálculo de intereses. 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

AUT.011
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE | 

        

  

EGRACION DE CAPITAL 

Quito, 8 DE FEBRERO DEL 2003 

Mediante comprobante No. 31567 , el (la) Sr. 

LUIS LOZADA LOPEZ 

consignó en este Banco, un depósito de US 780,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de MERCADO MAYORISTA COTOPAXI MERMACO S.A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus sogios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

    

  
  

    

    

  
  

          

    

  
              

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

CARLOS HERRERA M. US.$. -. 20,00 
LUIS GALO JARAMILLO Jo. Juss | . 20,00. 
WIESON ARMAS S.+ c+ 2 JuUS5. [0 20,00 
REMERMO MENDEZY | o us$. |. 20,00 
NELSON SINGAUCHO | us. . 20,00 . 
RAUL PUGA VEGA ' . o  .JUSs| 20,00. 
SEGUNDO CHAVEZ MAYA 2 Juss. |... 2000 
VICENTE PROCELD.: . |.“ Juss. |. 20:00: 
OSWALDO GARZONQ.. cd uss. | 2000 . - 
FAUSTO TARCO G. | Juss io 2000. 
MANÚEL TRAVEZ C. A luss.| 2000 
HOLGER ROMERO R A - luss.t 20,00 

PASAN TOTAL Us. 240,00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: | de certificados de ahorroa  - días 
para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

  

AUT.011



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 8 DE FEBRERO DEL 2003 

Mediante comprobante No. 31567 , el (la) Sr. 

LUIS LOZADA LOPEZ 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 780,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de MERCADO MAYORISTA COTOPAXI! MERMACO S.A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ANA PARREROG... us$.| . 20,00 
MARÍA JUMBO Y. 20 0 US.$. 20,00. 
FANNY HUERTAS Q. us$. 20,00 

a a US$. | 
US.$. 

US.5. |: 
US.$. 
US.$. 

US.$. 

US.$. 
ES US.$. 

Pa a A : | US.$. 

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

      

  

  

GRAN TOTAL TOTAL USs.$. 780,00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: de certificados de ahorro a días 
para el cálculo de intereses.. 

Atentamente, 

   
  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

AUT.011 

 



Señones 

*SUPERI 
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A 

RODente, 

CONSEJO NACIONAL coJco1i 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

TENDEA RESOLUCION No. 028-CJ-005-2002-CNTTT 
ENDENZIA LE C 

CEONSTITUCION JURIDICA 

  

   
    

  

EL CONSEJO NACIONALÍfDE TRANSITO Y 

TRANSPORTE RESTRES 

CONSID ANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 dd la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres, publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de 
agosto de 1996; y, vista lal solicitud de los directivos de la 

Compañía de Transporte eh Taxis denominada “MERCADO 
—_ MAYORISTA COTOPAXI MÉERMACO S.A.” con domicilio en la 
Ciudad de Latacunga, Provimcia de Cotopaxi, y fundamentado en 

los siguientes informes: 

  

    

  

   

  

1. El Directorio del Consejo Nacional de Tránsito, en su Cuarta 
sesión, celebrada el 18 de Abril del 2.002, suspende 
temporalmente la Constilución de Compañías de Transporte de 
Taxis, Urbano Inter e Intfaprovincial. 

2. La Coordinación de Asesqria Jurídica, emite su informe No. 053- 

CAJ-02-CNTTT de 30 de Septiembre del 2.002, en el cual 
recomienda: “Autorizar tel Trámite de Concesión del Informe 
Favorable previo a |la Constitución Jurídica de las 
Organizaciones de Taxis|que cumplan con todos los requisitos 
legales y administrativos exigidos para estos trámites, cuyos 

. números de ingreso fuefon presentados con anterioridad a la 
suspensión tomada por €l Directorio del Consejo Nacional de 

Tránsito el 18 de abril del 2002. 

3. Con fecha 3 de octubre 1 2.002, el Directorio del Organismo, 

acoge el informe presentado por la Coordinación de Asesoria 

Jurídica y solicita que lal| Comisión de Legislación luego del 
análisis de cada carpetá, remitir al Directorio para Su 

aprobación 

4. Informe No. 302-CJ-CAJ-02-CNTTT, de Octubre 7 del 2002, 

emitido por la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye 
y recomienda: 

4.1. La documentación está acorde con los requisitos. ......, 
determinados por este Organismo para la emisión: de *. e "= 

informes previos a la Constitución Jurídica .JdEm., 
1) 2 organizaciones de transporte. 

  
2



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES      

de Abril del 2002, previo a la Constitución Juridica 

Compañía de Transporte en Taxis denominada 
"MERCADO MAYORISTA COTOPAXI MERMACO S.A.” 
con domicilio en la Ciudad de Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi. 

4.3. El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 

disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 

Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las 
normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 

terrestres vigentes. 

4.4. La nómina de los TREINTA Y NUEVE (39) integrante de 
esta naciente sociedad, es la siguiente: 

ACOSTA SORIA VICENTE ARTURO 
FERNANDEZ JARAMILLO DEMETRIO ELIECER 
TOVAR LOZADA PEDRO SALOMON 
AULESTIA VACA JOSE VICENTE 
ARMAS LANDAZURI ANIBAL HUMBERTO 
PEÑA CASANOVA WILLIAMS ENRIQUE 
ZAMBRANO VACA MARCO AUGUSTO 
MORENO QUISHPE VICTOR BALTAZAR 
LEMA SANCHEZ SEGUNDO CARLOS 

10. VARGAS MUÑOZ LUIS ANIBAL 
11. GALLARDO MORENO ROBINSON XAVIER 
12  SINGAUCHO HERRERA CARLOS SALOMON 
13 HERRERA MOLINA CARLOS MARIA 
14. JARAMILLO LUIS GALO 
15. ARMAS SANCHEZ WILSON FREDY 
16. MENDEZ YEPEZ REMERMO ADALBERTO 
17. SINGAUCHO NELSON ANIBAL 
18. PUGA VEGA RAUL LATINAN 
19. CHAVEZ MAYA SEGUNDO JOSELITO 
20. PROCEL DIAZ VICENTE RAMON 
21. GARZON QUISHPE OSWALDO PATRICIO 
22. TARCO GUAMUSHIG FAUSTO RAMIRO 
23. TRAVEZ CASTELLANO MANUEL FERNANDO 
24. ROMERO ROSERO HOLGER HERIBERTO 
25 ROMERO ROSERO WILSON EDUARDO 
26  CANGUI VELASCO JOSE OSWALDO 
27 BAUTISTA SALAZAR CARLOS MARIA 
28. GALLO MOLINA MARIA SILVIA 29  movanrles 

/ O 
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29. GERMAN GALLARDO WASHINGTON JAVIER 
30. GUAMANGATE TIPAN JOSE PEDRO 
31. 
32. 
33. 
34. 
35 
36. 
37. 
38 
39 HUERTAS QUEZADA FANNY GLADYS 

    

    

  

    

    

  

   
       

5. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; 

sín embargo para el germiso de operación la compañía 
deberá justificar la fenencia de un parque automotor 

acorde con el servicid propuesto y conforme al cuadro de 

vida útil vigente. 

6 Por lo expuesto, pxistiendo el Informe Técnico de 
Factibilidad previo a|la Constitución Jurídica mediante No. 
2002-017-CPTC, del 10 de Abril del 2002, remitido por el 

Consejo  Provincigl de Tránsito de Cotopaxi, 
encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de 

conformidad a las Plisposiciones de la Ley de Compañía, 

Código de Comercip y Civil, habiéndose incorporado las 
observaciones  indlcadas, se puede recomendar al 

Directorio del Orgahismo, la emisión del Informe para el 
acto constitutivo del previo a la Constitución Jurídica de la 

Compañía de ansporte en Taxis denominada 
. “MERCADO MAYORISTA COTOPAXI MERMACO S.A.” 
con domicilio en la ¡Ciudad de Latacunga, Provincia de 

Cotopaxi. 

7. Informe No. 014-CIPL-CAJ-02-CNTTT, del 15 de Octubre del 

2002, mediante el que la Comisión Interna Permanente de 

Legislación, aprueba el infommne antes mencionado y recomienda 

al Directorio conceder lo solicitado. l 
TRA ERE TIE 

En uso de las atribuciones legal rriba m . o 
tribuciones legales arriba encionadas, 27 a ; o 

RESUELVE: 
o Dio tuto 

1. Emitir informe favorable previo para que Compañía de 
Transporte en Taxis denominada “MERCADO 

MAYORISTA COTOPAXI MERMACO S.A.” con domicilio hy



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 028-CJ-005-2002-CNTTT 

en la Ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, pueda 

constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la 

constitución jurídica de la Compañía, en consecuencia no 
implica autorización para operar dentro del transporte 

público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los organismos 

de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía 
quedará sometida a las disposiciones de la Ley de 

Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones que 

sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que 

sean del caso. 

4, Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que 

sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la 

Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en su Décima Quinta sesión Ordinaria de fecha diecisiete 
de octubre del dos mil dos. 

     
Ing. Rodolfo Barniol Zenega 

MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICIA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE TERRESTRES 

LO CERTIFICO: 

  

Done 
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QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCER A 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veinte de 

Febrero del dos mil tres. Se trata de la CONSTITUCION DE LA 

SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA "MERCADO MAYORISTA COTOPAXI 

MERMACO S.A." * 
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DOCTOR GONZALO ROMA» 

NOTARIO DECIMO SEXTO Dr. Gonzalo: 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

  DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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ol DECIMO SEXTA DEL LANTON QUITO. RAZON. Lon esta 

fechal y al márgen de la matriz de CONSTITUCION DE LA 

TA TAR 
Sot EDAD ANONIMA DENOMINADA — MERCADO MAYORISRA : CORDPAX 1 

  

mermacoÍ)s.a. s celebrada ante mi con fecha ete de 

QUITO -ECUADOR sobr Pra año dos mil tres, tome mota que art ha 

¿sido APROBADA, mediante resolución númera 03.013. 09. 

. emitida por la Doctora ESFERANZA FUENTES DE GALINDO 

Subdirectora del Departamento Jurídico de Compañias, con 

'” fecha dode de marz de tres. Quito a, 
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Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

Quito - Ecuador 
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CERTIFICO.- Cue en este fecha 154
] re há inecrito la  orimera copla de la 

escritura pública de constitución de COMPARÍA DE TRANSFORTE DE TAXIS 

DEHDMINADA MERCADO MAYORISTA COTOPAXI MERMACO S.Á.a que antecede, 

conjuntamente con la Resolución de la Superintendencia de Compañias, 

súmero 035,0 13 0922 de doce de marzo del dos mil tras bajo da Partida 

   

  

   

sesenta y uno. (AG. 
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